PRONUNCIAMIENTO DE RADIO LA VOZ A LA OPINIÓN PÚBLICA
Y A LAS ORGANIZACIONES DEFENSORAS DE LOS

DERECHOS HUMANOS Y LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN
Radio La Voz, emisora comunitaria ubicada en la ciudad de Bagua Grande, provincia de Utcubamba, región Amazonas, con Licencia de Funcionamiento otorgada por el Ministerio de Transportes y Comunicaciones (MTC) por diez años, en febrero del 2007, fue clausurada arbitrariamente por el actual gobierno peruano el 08 de junio del 2009, tres días después del denominado “Baguazo”, en que se regó sangre peruana en la Curva del Diablo, tramo de la carretera Fernando Belaúnde Terry, entre los caseríos Siempre Viva y El Reposo, distrito El Milagro, provincia de Utcubamba, región Amazonas. A esta emisora pequeña, que funcionaba a través de una empresa familiar constituida con mucho esfuerzo y sacrificio, y que era fuente de trabajo de por lo menos diez personas, el gobierno la acusó el mismo 05 de junio, día del “Baguazo”, de estar incitando a la violencia e, incluso, de haber provocado el asesinato de policías en la Estación Seis de Petro Perú.

Esta malsana acusación, traducida en denuncia penal por el Procurador Oswaldo Arroyo Novoa, fue archivada luego de más de seis meses de investigación, por la Fiscal Provincial de Utcubamba Olga Bobadilla Terán, por no existir un solo indicio ni prueba de que Radio La Voz haya estado incitando a la violencia en esa fecha.

Lo cierto es que el gobierno aprovechó los resultados desastrosos del “Baguazo” para quitar del aire a una emisora, que aunque pequeña, hablaba la verdad y era incómoda para los propósitos del gobierno de subastar la selva. No es cierto que se cierra la radio porque no había cumplido algunos requisitos que señala la Ley de Radio y Televisión y que estaban siendo subsanados en el propio MTC. En conclusión: fue un claro atropello a la Libertad de Expresión y al derecho al trabajo que tienen todos los peruanos. También al derecho a ser informado que tiene el pueblo de Utcubamba y Amazonas.

Organizaciones defensoras de los derechos humanos y de la libertad de expresión nacionales e internacionales, se han pronunciado a favor de Radio La Voz y han pedido al gobierno del Sr. Alan García que restituya la licencia a la emisora clausurada. Sería largo enumerar a estas organizaciones. Sin embargo, gracias al Consejo de la Prensa Peruana y la Sociedad Interamericana de Prensa se logró hace más de un mes que el propio presidente Alan García declare que revisaría el caso de Radio La Voz. Por otro lado, en el Poder Judicial duerme una acción constitucional de amparo sin que hasta la fecha y habiendo transcurrido varios meses se emita pronunciamiento alguno.

Los trabajadores de Radio La Voz, sin empleo hace más de un año, con nuestra única fuente de ingresos cerrada, con nuestra cuenta de ahorros embargada y con nuestra señal borrada de la página web del MTC, creemos en que ya es tiempo de que se busque una salida política a este problema, que le está haciendo daño al gobierno en el interior y exterior del país, justamente en una etapa electoral. Incluso, en el extranjero, se compara al señor Alan García con el presidente de Venezuela Hugo Chávez.

Por nuestra parte, no cejaremos de luchar con las armas de la ley, por la restitución de nuestros derechos. Y lo haremos con más fuerza, para que el Perú y el mundo conozcan del abuso del poder contra una empresa pequeña, pero digna. Y si el Poder Judicial no ampara nuestro justo pedido, apelaremos al Tribunal Constitucional; y si allí tampoco nos quieren hacer justicia, iremos a la Corte Interamericana de Justicia. Pero no nos van a cansar ni a intimidar. Por la Libertad de Expresión estamos dispuestos a ofrendar, de ser posible, hasta nuestras propias vidas. De eso no tengan dudas.

Radio La Voz ha sido reconocida internacionalmente con dos distinciones a la Libertad de Expresión: por INDEX ON CENSORSHIP del Reino Unido, y por la UNIVERSIDAD MILLENNIUM INTERNACIONAL de México. Además, contamos con el reconocimiento del pueblo, que es lo más valioso. Y sabemos que con su aliento, vamos a triunfar.

Hacemos un llamado a las organizaciones defensoras de los derechos humanos y de la libertad de expresión, nacionales e internacionales, a los gremios periodísticos, a las radios comunitarias del interior del país, a la prensa alternativa y a las organizaciones sindicales, a dirigirse al señor Presidente de la República para que encuentre una solución al cierre de Radio La Voz y nuestra señal sea restituida. Y desde esta calurosa ciudad de Bagua Grande, le pedimos respetuosamente a nuestro presidente Alan García que ya basta de odios y venganzas, basta de atropellos a los más débiles, demuestre que usted es una persona digna y justa y repare el daño que se viene cometiendo desde hace más de un año a esta empresa familiar, a este medio de comunicación. ¡Ordene, Señor Presidente, que se nos devuelva Radio La Voz!

Bagua Grande-Amazonas, 28 de junio del 2010.
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